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A H T I C Ü L O D E OFICIO, 

Golncino polilico. 
Di:eccion de Beneficencia. N ú m . = 3 g . 

Por el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n del Hfino 
se me e ó r n n n i c a ,con fecha a3 del actual la R e a l 
orden siguiente. 

•> A l elevarse á esie Ministerio las respectivas ins
tancias Kilicitaudo la entrega Je crc'ditos ¡i'(ju¡(/;i(/os 
pertenecientes á palrónatos y ohras 'pi'a.s, dejan d e 
llenarse Ips^reqú^itos que (Jelermiiia la Real órden 
cíe 17 (íe Enero </e i í<4, t y & fin de distninuir en 
lo posiMe los t rámites <jue entorpecen el pronto 
«lespárho iíé este importanle ramo de la Adminis-
t ración', >s la volanlad de S. M ; se .'manifieste á V. S. 
para q u é lo haga publicar en el • Boletín oficial de la 
provincia, (|ue á' dichas instancias han .de un i^e 
los (locinnenlos que ¡usliliquen plenamente que el 
< I patrono ó Administrador fie la pía. memoria de 
cualquier clase ó condición que sea, no es deudor á 
los eslablecimienlos de Beneficencia ni ha (.diado al 
cumplimento de lo 'prevenido por el tundador." 

('tiya superior d i spos ic ión se publica en el B o -
letin ojirlal para conocimiento y gobierno de ijuii-n 
lorresponde. L e ó n 27 de Enero de x^^.— J u a a 
IJcrrer. 

Direcc ión de C o r r e c c i o n . = N ú m . 40-

Por el Ministerio de la Gobervacion del Reino 
S" me comunica de Re ni orden y fecha 22 del cor
riente lo que cnpio. 

» P ü r el Ministerio de la Guerra se dijo á este 
de la G o b e r n a c i ó n del R e i n o en 27 de Diciembre 
ú l t imo lo que sigue: 

E x c m o . Sr.: L a Reina ( Q . D . G ) se ha digna
do expedir el R e a l decreto siguiente: Para que 
él indulto general que he venido en conceder por 
m i ' R e a l decreto de 1,9 de Noviembre anterior, se 

aplique á todos los reos de la jur isdicción militar 
susceptibles de esta gracia, he tenido á bien, des
pués de haber oido a l tribunal Supremo de Guerra 
y Mar ina , decretar lo s iguienu: 

A r t í c u l o I ." Se rán comprendidos en el expre
sado indulto los individuos del fuero militar de 
Guerra y Mar ina de estos dominios que se bailen 
presos ó procesados, ó rematados á; presidio, ó 
cumpliendo sus condenas en |os establecimientos 
penales ó cualquier otro punto, cuya pena, siendo 
Ja de presidio, confinamiento, prisión ó reclusión ó 
servicio de c a m p a ñ a s extraordinarias en los buqués 
de guerra, no exceda d t l tiempo de .dos años en 
Jos delitos comunes. 

A r t . 2.° Respecto de los reos procedentes de 
causas puramente po l í t i ca s , el tiempo prefijado en 
el a r t í cu lo anterior será de cuatro a ñ o s , y estos 
mismos se les . reba jarán si la condena excediese de 
aquel número . 

A r t . 3." Se c o m p r e n d e r á n también en este i n 
dulto los reos de delitos cuyas penas fuesen distin
tas de las expresadas en el a r t ícu lo 1.", y menos 
graves por su calidad, aunque mayores for su d u 
ración, como la de recargo en el servicio, destino 
al correccional de Ceuta, ú otra, aunque su tiempo 
exceda de los dos anos referidos. Para este fin no 
debe entenderse como pena el destino á servir en 
el correccional de Ceuta, que han tenido para e x 
tinguir el tiempo de su e m p e ñ o (os comprendidos 
en el anterior indulto, según la d isposic ión del a r 
t ículo 6." del R e a l decreto de 30 de Octubre de 
1846. 

A r t . 4." N o se c o m p r e n d e r á n en este indulto; 
1." L o s reos de delitos cometidos con posteriori
dad á la citada fecna de l y de Noviembre . 2." 
L o s reincidentes, y los que sin serlo hayan sido 
otra vez indultados ó amnistiados;. 3.° L o s reos 
principales ó cómpl ices en los delitos que siguen: 
parricidio, homicidio alevoso ó proditorio, i n -
cendio, sacrilegio, blasfemia, sodomía , cohecho, 
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b a r a t e r í a , falsificación de moneda, de documentos 
p ú b l i c o s y de los de g i ro , aunque sean privado?; 
falsedad cometida por Escr ibano , resistencia á Ja 
just icia y á la fuerza armada, amancebamiento, a l 
c a h u e t e r í a , rapto, fuerza, robo, estafa, hurto c a l i 
f icado , m a l v e r s a c i ó n , hecha por empleados pú
blicos y Oficiales del E jé rc i to y A r m a d a , y avusos 
graves en el d e s e m p e ñ o de su encargo, insulto á 
superiores, é insubordinación. 

A r f . 5.° E n los delitos en que haya parte ag ra 
viada, aunque el procedimiento fuere de oficio, no 
se a p l i c a r á indulto sin que preceda el p e r d o n ó s a -
tisfacion de la misma. 

A r t . 6.° L o s Sargentos, Cabos y Soldados ó 
gente de mar que hubieren incurrido en el delito 
de deserc ión , g o z a r á n de los beneficios de este i n 
dul to, quedando los Sargentos y Cabos privados 
del empleo que abandonaron, y obligados todos á 
servir el tiempo que restaba cuando desertaron, 
aunque con opc ión á los premios á que se hagan 
acreedores por los servicios que presten después 
de la ap l icac ión de la R e a l gracia . Pero se excep
t u a r á n de lá misma los desertores reincidentes que 
hubieren merecido pena de presidio peninsular, ó 
de servicio por mas de tres c a m p a ñ a s extraordina
rias en los buques de guerra. 

A r t . r." L o s Sargentos, Cabos y Soldados que 
se hellen en los depós i tos ó en cualquier punto pa
ra pasar á Ul t r amar como desertores condenados 
á esta pena, y los d e m á s que se Jes presenten a c o 
g iéndose á esta gracia , serán destinados por los 
Capitanes y Comandantes generales de las p rov in 
cias ó departamentos á sus propias c o m p a ñ í a s , sin 
excepc ión de Cuerpos. Cuando estos no estubieren 
en la d e m a r c a c i ó n del mando de aquellas autori
dades, d e s t i n a r á n estas los desertores á los C u e r 
pos que tengan por conveniente, siendo en su p r o 
pia arma. 

A r t . 8.° N o pudiendo volver á ingresar en las 
filas del E j e r c i t ó l o s que estén cumpliendo sus con
denas en los presidios, se rán destinados al r e g i 
miento correccional de Ceuta á cumplir en este 
Cuerpo el tiempo que les restaba de su e m p e ñ o a l 
tiempo de cometer el delito, abonándo les el que 
hayan permanecido en los expresados estableci
mientos. 

A r t . 9.° L o s Oficiales qufc hubiesen cometido 
el delito de abandono de guardia en guarn ic ión , 
exceso de licencia temporal ú otros comunes, que 
no causan nota infamante á la persona, g o z a r á n 
también de este indulto y con t inuarán ademas en 
sus empleos; pero los encausados por c o r b a r d í a , 
por abandono de guardia en campana, inobedien
cia , reincidencia en la embriaguez ú otros delitos 
conocidamente indecorosos á la distinguida clase . 
de Oficiales, ó perjudiciales en sumo grado a l ser
v ic io y disciplina del Ejérc ico, q u e d a r á n sujetos á 
la de te rminac ión del tribunal Supremo de Guerra 
y M a r i n a , el que, en vista de sus causas con los 

mér i to s que resulten á la sazón de Jas actuaciones, 
ó determinando su ampl iac ión ó terminación del 
proceso, según conviniere, d e c l a r a r á los que de
ban conservar el empleo, ó perderlo gozando so 
lo del indulto de la pena. 

A r t . 10. L o s Oficiales que se hubieren casado 
sin R e a l licencia desde el ú l t imo indulto hasta e l 
19 de Noviembre p róx imo pasado, g o z a r á n de é l 
siempre que se delaten en el té rmino marcado en 
el a r t í cu lo 7.° , y acrediten concurrir en sus muge-
res las circunstancias que es tán prevenidas, op tan
do á los beneficios del Monte P i ó militar, si por 
su edad, g r a d u a c i ó n ó sueldo les hubiere correspon
dido esta ventaja en el caso de haber impetrado 
la R e a l licencia. L a s viudas y familias de los a fo -
trados de Guerra y Mar ina que se hubiesen casado 
en este intermedio sin R e a l licencia, t end rán o p 
ción á los beneficios del Monte P i ó militar, s i em
pre que les correspondiese á sus causantes a l tiempo 
de contraer su enlace, previas las justificaciones 
correspondientes. 

A r t . 11. S e r á extensivo este indulto á los re 
os ausentes ó rebeldes de delitos no exceptuados 
que se presenten ó sean aprehendidos en el t é r m i 
no de tres meses, si se hallan en l a Penínsu la ó 
islas adyacentes; de seis, si estubieren en la A m é 
r ica ó pais extrangero, y de un a ñ o si se hallasen 
en los dominios de A s i a , contados desde el dia de 
Ja publ icac ión del indulto; y Juego que en uno ú 
otro caso estén á disposición de cualquiera autori-
r idad militar ó c i v i l , d a r á n estas inmediatamente 
cuenta a l Gefe superior militar de la provincia. 

A r t . 12 . L o s Jueces ante quienes pendan cau
sas por delitos indultables, en cualquier estado en 
que se hallen, h a r á n saber personalmente á los re
os si quieren acogerse á los beneficios de esta R e a l 
gracia , haciendo constar sus respuestas: y los C o 
mandantes de Jos presidios ó Gefes de cualquier 
otro punto donde existan teos rematados ó senten
ciados, cuyos delitos fueren de los comprendidos 
en este indulto, ademas de cuidar de su publ ica 
ción de modo que llegue á noticia de cuantos exis
tan en los respectivos puntos ó establecimientos, lo 
h a r á n saber especialmente á aquellos reos, y c u i 
d a r á n de que conste así y la respuesta que dieren, 
por medio de Jas oportunas diligencias. 

A r t . 13. E n las causas cuya sustanciacion se 
halle pendiente, el Juez que conoce de ellas h a r á 
desde luego la ap l icac ión del indulto, si estimase 
que resultan méri tos bastantes, aun en el estado 
en que se encuentren, para esta calif icación, con 
arreglo á las disposiciones anteriores, y r emi t i r á 
el proceso directamente ó por su inmediato supe
r ior ( a c o m p a ñ a d o en tal caso de informe de este 
mismo) a l tribunal Supremo de Guerra y M a r i n a . 
S i por el contrario creyese que no procede l a ' a p l i 
cación del indulto, lo d e c l a r a r á así , sin perjuicio 
de lo que ulteriormente resulte y te resuelva en 
definitiva por el mismo Juzgado ó el superior i n -



mediato, y en el último término por el tribunal Su-
rem,» de Guerra y Mar ina , á quien d a r á cuenta 

j . . esta resoluciun con testimonio de la providen-
'¡a y d i c t ámen fiscal. 

Ar t - <4, Respecto de todas las d e m á s causas 
I Va fenecidas, el tribunal Supremo de Guerra y 
IjVlarina en la sala respectiva d e c l a r a r á y a p l i c a r á 

el indulto á los reos comprendidos en aquellas c u 
ya terminación definitiva exija la ejecutoria del t r i 
bunal, así como también respecto de aquellos que, 
fubiendo sido juzgados en Consejo de Guerra de 
Oficiales generales, sus causas se consnltan á S. M . 
A los reos comprendidos en aquellas causas en las 
que no concurran estas circunstancias, les a p l i c a -
r í la gracia del indulto el Cap i t án general de l a 
provincia, Comandante general del departamento 
de Mar ina ó Comandante general, según en cada 
una de ellas haya reca ído la ejecutoria por c u a l 
quiera de estas autoridades. 

A r t . 15 . E n cuanto á los reos que es tán c u m 
pliendo sus condenas en los presidios ó en c u a l 
quier otro punto ó establecimiento, los respectivos 
Comandantes remi t i rán las hojas penales de Jos 
interesados con sus reclamaciones á los Juzgados 
ó tribunal en que r e c a y ó la ejecutoria. 

A r t . 16. S i a lgún individuo creyere que se le 
niega indebidamente el indulto por su Gefe supe
rior, p o d r á recurrir, dentro de los té rminos prefi
jados, al tribunal Supremo de Guerra y M a r i n a , 
que d i c t a r á en tales casos la providencia que es
time oportuna. 

A r t . 17. T a m b i é n p o d r á n acudir a l tribunal 
con el propio objeto las personas que crean que 
en la ap l icac ión del indulto no se les guardan los 
derechos que en el a r t í cu lo 3.° se reconocen á las 
partes agraviadas. 

A r t . 18. Terminada la ap l icac ión de esta R e a l 
gracia , se f o r m a r á por e l tribunal Supremo de 
Guerra y M a r i na un estado nominal de todos los 
indultados, con expres ión de todas las circunstancias 
convenientes, á cuyo fin los Capitanes generales 
de provincia y de departamento, y d e m á s Gefes 
por cuyos Juzgados se haya procedido á la a p l i 
cación de la expresada R e a l gracia, remi t i rán a l 
mismo tribunal listas nominales de los indultados, 
con expresión de sus clases y delitos. Po r tanto 
mando a l tribunal Supremo de Guerra y M a r i n a , 
Capitanes Generales de Ejérc i ro y Armada , y 
Comandantes generales de estos dominios, que h a 
gan publicar este indulto a l frente de las banderas 
y estandartes en la forma acostumbrada, y lo c o 
muniquen y circulen á los Gobernadores y d e m á s 
Gefes militares en sus respectivos distritos para su 
obserbancia y en la parte que á cada uno toque, 
y á fin de que llegue á noticia de todos. T e n d r é i s -
Jó entendido y d ispondré is Jo necesario á su c u m 
plimiento.—Dado en Palacio á 1? de Diciembre 
de l 8 4 ? ' ~ E s t á rubricado de la R e a l m a n o . ^ E I 
Minis t ro de la Guerra, Francisco de Paula F igue-

l \ l 
r a s . = L o que de R e a l orden comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes." 

T se publica en este periódico para la general 
noticia y demás efectos. León 1? de Enero de 
\%4%.—Juan Herrer. 

Cont inúa el Reglamento para la ejecución del plan 
de Estudios. 

Art . 296. Instruido el expediete, el Rector acor
dará la admisión á los ejercicios ó la denegación de 
la instancia: si hubiere duda, se remit irá dicho ex
pediente al Gobierno para la resolución oportuna; 
pudiendo también el interesado apelar al mismo en 
caso de negativa. 

Art . 297. Aprovado el expediente, el Rector lo 
remitirá al Decano de la Facultad respectiva, con 
órden de que el cursante sea admitido á los ejerci
cios. 

Art . 298. E l cursante hará entonces el depósito 
correspondiente, entregando ademas los derechos de 
exámen; y con presencia del documento que acredi
te haberlo así ejecutado, el Decano señalará dia y 
hora para que se verifique el acto. 

Art . 299. Los que estén matriculados en el año 
preparatorio para cualquiera de las carreras de 
teología, jurisprudencia, medicina ó farmacia, ha
brán de presentar el memorial de que habla el art. 
295. en los ocho primeros dias del curso. E l Decano 
de la Facultad, conforme vaya recibiendo las ó r d e 
nes del Rector, señalará dia para los ejercicios, en 
la inteligencia de que para estos se concede todo el 
año escolar; y el Decano, con presencia del número 
de graduandos, repart irá los actos en todo el curso, 
de modo que dichos ejercicios puedan hacerse con 
desabogo y sin precipitación alguna. 

Ar t . 300. A l que no se presente para graduarse 
en el dia señalado por el Decano, después el haber he
cho los pagos necesarios, se le concederá un plazo 
de quince dias; y no haciéndolo tampoco en este 
término, quedará borrado de la matr ícula, á no ser 
que por causa de enfermedad no haya podido presen
tarse. 

Ar t . 301. Los que no estén matriculados en e l 
año preparatorio, podrán presentar su solicitud en. 
cualquiera época del curso. 

Ar t . 302. Los ejercicios para el grado de Bach i -
.11er en filosofía serán dos. 

E l primero consistirá en un exámen de hora so
bre las lenguas castellana y latina hasta la re tór ica 
y poética inclusive, ante un tribunal compuesto de 
tres Profesores, que serán: el de retórica ó cualquie
ra de los de literatura, presidente; y otios dos de 
latinidad, pudiendo ser uno de estos Agregado. E l 
candidato, ademas de contestar á las preguntas que 
se le hagan sobre todo cuanto haya debido apren
der velaúvamente á dichas lenguas, t raduci rá de l 
la l in al castellano en los autores clásicos, así en ver
so como en prosa, y ver te rá al latin las frases que 
los examinadores le dicten, siendo estos muy parti
cularmente severos en la g ramát ica y ortografía 
castellana. 

Ar t . 303. Si el examinnado saliese reprobado en 
este primer ejercicio, se le concederá un plazo, i 
juicio de los censores, para la segunda prueba, den
tro del curso, perdiendo la mitad de los derechos de 
exámen; mas si también en esta tubiese la misma 
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suerte, no podrá ser admiiido á nuevos actos hasta 
el curso siguiente; y en tal caso perderá la otra mi 
tad de los derechos, d e v o l v i é n d u s e l e el d e p ó s i t o y 
la matr ícu la . 

A n . 304. Si el graduando saliere aprobado en el 
pfimer ejercicio, ¡-asará al segundo que consist irá en 
otro examen de hora y media sobre las d e m á s ma
terias que ha debido estudiar. E l tribunal se com
pondrá de cinco Profesores, correspondientes todos 
a distintas asignaturas, y habrá en é l siempre por 
lo minos dos C . i t edrát i cos de Facultad, pudiendo 
ser los restantes C a t e d r á t i c o s de instituto y Agrega
dos. En caso de r e p r o b a c i ó n , se p r o c e d e r á en todo 
como queda dicho en el a r t í c u l o anterior. 

Ai t . 305. E l d e p ó s i t o para el t í tu lo dé Bachiller 
en tiles fia será de 200 reales, p a g á n d o s e 100 por 
derechos de eximen. 

Art. 306. En las d e m á s Facultades, el grado de 
Bachiller se t o m a r á al fin del curso á que correspon
da. E l Tribunal de censura se c o m p o n d r á de dos 
C a t e d r á t i c o s y un Agregado; y habrá un solo ejer
cicio que c o n s i s t i r á en contestar el graduado á las 
preguntas que le hagan los Jueces por espacio de 
hora y media sobre todas las asignaturas que haya 
estudiado h. sta entontes de s u c a i r e r a . Si el candida
to fuere reprobado, perderá los derechos de e x á m e n , 
y se presentará á nuevos ejercicios en los ú l t i m o s 
quince d í a s de Setiembre; sin lo cual y sin ser apro
bado en «-Ikis, no se le m a t r i c u l a r á , pero se le de
v o l v e r á el d e p ó s i t o . 

T I T U L O S E G U N D O . 

P e / grado tic licenciado. 

Art . 307. Los aspirantes al grado de licenciatu
ra presentarán al Rector un memorial en los t é r m i 
nos que se ha dicho para el grado de Bachiller, y 
.se instruirá el expediente como queda prevenido en 
el art. 295 . 

Ait 301!. Los ejercicios para este grado serán 
tres. E l piimero secreto, con el fin de tantear al as 
piraiiie para cerciorarse de su idoneidad y decidir 
si puede ser admitido al grado: lus olios dos serán 
P ú b l i c o s . 

A i t . 3c 9. Al ejercicio secreto asist irán cinco 
P.ofe-.ore-i (en filo^ofia han de ser precisjmente de 
Facultad) de los que tengan á su cargo las asignaiu-
n t s necesarias para el grado; dos de ellos podrán ser 
Agregado-.: este servicio Se hará por turno entre los 
Profeso.es y en Madrid entrarán t a m b i é n en é l los 
Caledr iticos de estudios supeiiores correspondientes 
á cada Facultad. 

Art . 510. E l acto será ptesUido por el Profesor 
mas antiguo del Tiibtinal, ó el Decano si peueuece 
á é l , y durará una hora, consistiendo en responder 
el candidato á las preguntas que le haga cada Cate-
i t rá i i ro sobre los puntos que abrace la e n s e ñ a n z a 
que lia recibido. 

Ait. 31 1. Concluido el acto, se saldrá el candi
dato; y ¡os Jueces, d e s p u é s de conferenciar entre sí , 
vnvarSn si merece ó no ser admitido á los d e m á s 
ejercicios. Sino lo fuere, habrán de pasar tres meses 
antes de presentarse á nueva prueba. 

Art. 312. Acordada l a ' a d m i s i ó n , y comunicada 
al Rector, ti graduando hará el d e p ó s i t o correspon
d i e r e ; pagando ademas los derechos de e x á m e n , 
que eu este caso serán 100 reales. 

Art . 
pagos, se 

313. Con el documento que acredite estos 
pagos, se presentará de nuevo al Decano que le se
ñalará el dia y la hora en que ha de tomar puntos 
para el segundo ejercicio. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

AISWSCIO O F I C I A L . . 
! 

A d m i n i s t r a c i ó n princi/ial de bienes nacionales de 
la provincia de L e ó n , 

R E M A T E DE FINCAS NACIONALES. 

Por dispo-sicion del Sr. Inlendenle <!e ésta pro
vincia se Sac.irán en venia y remate públ ico para el 
dia 1 2 de Marzo p r ó x i m o las fincas siguientes. 

E l Convento de Carmelitas de la 
Bafteza que consta de veinte y cuatro 
mil novecientos ochenta y cuatro pies 
superficiales, de los que diez y ocho 
mil cuati o c í e n l o s están cubiertos, aun
que vastante detrriorados los nial r í a 
les, lasado en veinte y nueve mil cua
tro cientos ochenta rs. y los s: is mil 
quinientos ochenta y cuatro pies res
tantes, no cubiertos en tres niil qui
nientos cuarenta y dos rs. que reunidos 
hacen treinta y tres mil veinte y dos 
rs. cuya cantidad ha de servir de tipo 
para el remate ..' 33,022 

l l n •pediizo de tierra cercado de ta
pia ;ilÍ7.ar y zócalo de mamposlen'a t i 
tulado P á r a m o que per tenec ió al mis
mo convento de carmelitas, tiene mil 
novecientos treinta estadales el cual ha 
sido capitalizarlo en seis mil rs, veinte 
mrs 6000 20 

El Convento de Palarius de la V a l -
duerna que consta de xcinle y nueve mil 
ciento diez y ocho pies cuadrados de 
los que diez y seis mil cuatrocientos dos 
es tán cubiertos y en regular estado sus 
materiales tasarlo en trtinla y dos mil 
orhocientos cuatro rs. y los dore mil 
srlecienlos diez y seis'restantes no cu-
hiertos en diez mil novecientos veinte 
y dos rs. que en junio harén cuarenta 
y tres mil setecientos veinte y seis rs. . 43i72^ 

U i a huerta próx ima á dirho con
vento á q u i é n per tenec ía , tiene veinte 
y cuatro mil ciento dos pies cuadrados 
de muy buena calidad el. terreno, cer
cada de n i a m p o s l e r í a ordinaria, con su 
palomar, la cu. l ha sido lasada en sie
te mil quinientos rs 7,5co 

Una bodega cu Uembibre, titulada 
de San Francisco de Aslorga la (.ual ha 
sido lasado en mil seiscienlos rs ^600 

l.o que. se anuncia a l públ ico por rued o del B a 
le! i n ojiiial. L e ó n 2 5 de E n t r o de 1 848,̂  Ignd'cio 
l i a yon Luengo. ' ;' 
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